Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas para su respuesta escrita por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente:
Por Orden Foral 147E/2020, de 15 de septiembre, de la Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente por la que se revisaron las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias y se modifican los programas de actuaciones para el periodo 2018-2021.
En los Anexos de esta Orden Foral se dispone que para las cuatro zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario de Navarra, en los correspondientes Programas de actuación, serán obligatorias las medidas previstas en el Código de Buenas Prácticas Agrarias para Navarra, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, y de acuerdo con la Orden Foral de 22 de noviembre de 1999, por la que se procede a la publicación de la aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrarias en Navarra.
Por ello, se formulan para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
1. ¿Qué número de explotaciones agrarias están implicadas en cada una de las zonas vulnerables?
2. ¿Qué evolución ha tenido desde el año 2015 hasta el año 2019 el número de explotaciones en cada una de las zonas vulnerables? 
3. ¿Qué número de inspecciones se han realizado desde el año 2015 al 2019 en las explotaciones ganaderas para controlar el correcto cumplimiento del Código de Buenas prácticas agrarias? Se solicita se desglose por cada una de las zonas vulnerables.

Iruñea/Pamplona, a 13 de marzo de 2025
El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
